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J?i íc periódico se publica todo» los 
diat esoepto los domingos, y ss suscribe 
á iOrs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10, cuarto bajo. 

<)t Los articulas, avieos y reeíanaoio• 
fifi *c remiítrafi d la redacción, esta
blecida en ta misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito Osa
se recibirán. * 
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r. •>••..;! 
MINISTERIO DE HACIENDA. y • 

l imo. Sr. : Hé Jado cuenta á S. M . de una 
instancia de D . Manuel Agustín Heredia, del 
comercio de Malaga, pidiendo se señalen los de
rechos-que han de satisfacer los cargamentos de 
los buques de su propiedad fragata Isabel 11 y 
bergautiu Martin, procedentes de Asia, pueslo 
que los aranceles vigentes solo comprenden las 
procedencias' de Filipinas y China en aquella 
parte del mundo. Euterada S. M . , y conformán
dose con lo propuesto por esa dirección general 
en el asunto, ha tenido á bien aprobar la tarifa 
adjunta» mandando que los derechos en ella es
tablecidos se entienda son aplicab-es, no solo 
en el caso presente, sitio en todos los que ocur
ran eu lo sucesivo con productos de los países 
asiáticos no pertenecientes á Filipinas y China 
que se conduzcan eu bandera española ; y te
niendo entendido que esta medida es provisio
nal y basta tanto que se establezcan los nuevos 
aranceles. . . . 

De real orden lo digo á V . I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V . 1. muchos años. 
Madrid 16 de junio de 1846.—Mon.—-Sr. direc
tor general de aduanas y aranceles. 

I 

Tarifa de los derechos que deben adeudar 
hasta la promulgación de los nuevos arancem 
les los productos naturales é industriales de 
Asia que á continuación se espresan% vinien* 
do en bandera nacional^ por no ser aplica
bles los aranceles que rigen para los de Chi
na J E Filipinas. 

' { Rs. Mrs. 
1 

Bejuco (quintal) "! . . 5 > 
Benjuí (id.). . . . . . . . . l a o 
Canela de Ceilan de cualquier o r i - 1 
e< geu-(id.), . o i . u f i i . . . . . . . 3oo 
—de China y Casia-liguia (id.). . . 60 
Cañas (le ipd.ií^ de vara ó mas. (una). I 17 
—de menos de vara. (id.). . . . . 17 
Cobre (quintal). a4 
Estaño (id.). . . . . . . . . *3 
Goma laca (id.). . . . . . . . 3o 
—copal (id.). . . . . . . . . ao 
Gambia (id.). . . . . . . . . 6 17 
M a e i a s ( i d . ) . . s5o 

Maboues de 6 varas pieza (piezal . a 
—de 8 varas (id.) a i 3 
Nuez moscada (quintal). . *. . . 160 
Sándalo blanco, cetrino y rojo (id.J. 1 {o 
P a l o s i b u c a o (id.y. . . . . . . ao 
Pimienta negra (id.). . . . . . J O I 
— l a r g a y bUuca (id.) « *5 
Pieles de b ú f a l o y vaca (id.). . . . ao ) 

ix.ii/. de China (id.) 15 
Ruibarbo (id.). . . . . . . . tgo 
fttgtV(Nr) . . . • | o 

Sangre de drago (id.). • 



>8$8 t au oiítS a /.2011J5ÍJÜ d) 
'e perla (icl.). * > • 

l imo . Sr. He dado cuenta 4 S. M . de un es- jil 
pedienre promovido por el administrador de la \ 
ad i^r^a^de-V^lwiiíta'relatlvoiá si debe ó no per- 1 

n u t i r ^ t e f s j j ^ ^ moneda. ^ 
Eute t t^í^M.f 'y tdespu^s^deoi r á ' l a comisión 
encargada del arreglo del sistema monetario 
y á esa dirección general, de conformidad con 
sus dictámenes, ba tenido á bien declarar que 
debe permitirse la esportacion de la moneda, 
sirviéndose mandar asimismo se haga pública 
esta decisión, á $1[ de^ue ^ d a ^ a á ^ d u á n a s y e l 
reino se p r o e e k á á u i ^ 

De real orden lo digo á V . S. I. para los efec* 
tos oportunos. Dios guarde á V . S. I. muchos 
años . Madrid 29 de junio de 1846.—Mon.— Se
ño r director general de aduanas y aranceles. 

l imo. Sr . :Hé dado cuenta a S. M . de una es* 
pqsicipn de X¿Gregorio Den, fabricante de Bar-
ceTona pidiendo que las telas de algodón con 
mezcla ifé goma clástica, destinadas esclusiva-
mente para la fabricación de cardas, se admitan 
con el pago de Jos derechos que nja el arancel 
actual al cuero preparado para dicho objeto ó 
que se prohiba la entrada de las cardas m e c á n i 
cas elaboradas sobre dichas telas. Euterada S. M 

C ir TTl Ti7rJpi* 

y conformándose con la opinión deesa dirección 
en el asunto, ha -tenido á bien resolver que se 
¿e admita la citada tela, adeudaudo los derechos 
por la partida 699 del arancel. 

Dé real orden lo digo á V . S. I. para los efec
tos oportunos. Dios guarde á V . S. I. muchos 
años. Madrid 2 de julio de 1846.—Mon.—-Señor 
director general de aduanas y aranceles. 

o t 
1 Q (.ni u t c l m i 1 i 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE L A 
T . 1 'tMNSLLA. | 

r- ..... 
i 1 

.^Sección d&gobiernoi*-«Circular* 
' <¿y * / . b i ojol [ O l i i l l ' J l ,0'jui ' li • r! 

A l gefe político de Badajoz se dice por este 
rniuistfrio con-esta fecha lo siguiente? 

^Remitido al consejo real el espediente de 
Competencia entablado p o r 'ese g o b i e r n o político 
con e l juez de primera instancia del partido de 
Jerez de los Caballeros sobre atribuciones en el 
amparo y rc¿tUuüuii en 14* aprovechamientos 

de yerbas, ha consultado, despuas de oí r e l <l¡o 
támen de la sección de gracia y justicia, lo 
siguiente: 

^ Vistos el espediente y los autos respectrv 
mente remitidos por el gefe político de Badajoz 
y el juez de primera instancia de Jerez de los 

^Caballeros, de k l Í M ^ ^ ^ % | l r ^ 
* J ú á n González Cerrada de que eu las-cercas de 

Í la ^ á i á y Péf rf^^ 
%n el Hérmrtío de Valencia d«.-Mombiit^l v '6«4ra-
taba dé apacentar ganados, solicitó que por el 

1 ayuntamiento de aquel pueblo se dictase la pro
videncia oportuna para evitarlo: que desestimaila 
esta solicitud por dicha corporación, fundada eu 
que si bien Gonzálezvhabi^^(k|q^m(lo por com
pra los terrenos y el arbolado del las indicadas 
cercas, no asi los pastos ó agostaderos de las 
mismas por pertenecer al común de los vecinos» 

, propuso aquel un interdicto de manutenciou 
que le fue admitido por el juez en 8 de abril de 
i845: que resistido el cumplimiento d e s u p | p v i -
dencia por el ayuntamiento e n atención á care
cer aquel de facultades p a r a darla, acudió de 
nuevo Juan González al mismo j u z g a d , pen
dientes a u n contestaciones sobre e l l o , intentando 
un interdicto de restitución á q u e igualmente se 
dio lugar en 2 8 de abril d e l m i s m o a ñ o ; p o r ha 
b e r introducido ganados á pastaren sus tierras 
el teniente de alcalde y otros vecinos de orden 
suya: que al mismo tiempo el González, acudió 
en queja contra el ayuntamiento al gefe político; 
y después de acceder en gran parte esta autori? 
dad á lo que aquel pedia, promovió la compe
tencia de que se trata: - • • j

 i , » R 4 d p.oí 

Visto el art. 80 de la ley de 8 de enerp.de 
l845, q u e , señalando entre otras como atribu* 
cion de l o s ayuntamientos e l arreglo, por medio 
de acuerdos, del disfrute d<e tos p a s t o s y demás 
aprovechamientos comunes, conformándose con 
las leyes y reglamentos, y a í a l t a <le Cm r ég imen 
especial autorizado cornpeteÁt>emeute, dec la ra 
ejecutorios estos acuerdos, autorizando ai mismo 
tiempo á los gefes políticos para decretar de 
oficio ó á i n s t a n c i a de parte su s u s p e n s i ó n si los 
hallan contrarios a las leyes, reglamentos ó rea
les órdenes, y dictar ef* MI conformidad) <n<ip 
previamente ei cxMisejO'provi»ciály las providon-
cias oportunas: ll ' x rp lilft] r>l¿m\ y leu 

Vista la real orden de 8 de mayo de 1 8 B 0 , 
qtíe éscluye los interdictos'de fnanbtttietmi y 
restitución c u a n d o media p r o v i d e n c i a d l e a y u n 

t a m i e n t o en asuntos de su incumbencia bcgun 
las leyes: ,>», *jb !• 1 .u :<.• 

http://enerp.de


fe») 
Corwiderando qne el arreglo del disfruté de 

pastos comunes hace número entre las atribu
ción ey de estos cuerpos, según la citada ley, y es
ta designada, eu ella La autoridad superior ad
ministrativa á quieu tocar corregir i el abuso de, 
esta atribución, siendo absolutamente ineficaces' 
para ello los interdictos de manutención y resti-
tucioú, se^un la, mencionada rea! orden de 'o* de 
mayo de J 8^9, por lo 'cual es visto queel juez de 
primera instancia de Jerez de los*Caballeros no 
pudo admitir los que interpuso J uan González 
sin contrariar abiertamente ambas disposiciones} 

Se decide esta competencia á favor del gefe 
político de Badajoz^ á.quieu-se devuelva su es
pediente con los autos, dándose conocimiento á 
j i • i fifi 1 fiBtflñ 
dicho juez de esta decisión y sus motivos. 

Y habiéndose diguado $ L resolver como 
parece al consejo^ lo digo á V. S, de> freal.orden» 
con remisión del espediente, para su inlejujen-
cia y efectos correspondientes á su cumplimien
to.» J ' : / 

De real orden, comunicada por el Sr. minis
tro de la gobernación de la Península, lo trasla-
do a y. 5. para que tenga presente esta resolu
ción en casps at |átp£Os¿^ios vgñái£le.$ V . S. mu
chos años. Madrid 2¡$ de junio de 1846.=El 
subsecretario, Üedro María FemaudezrYiá'Utver-' 
Q D m j & o g L O í l q i f í T t l 1 i • • í ul mií \¿T 
de.=Sr. geie politico.de...* i r . „ • « 

7 1 9 l . l » ; d í l f i i t f a í ) - i ¿oJnoiín&iunvtt 
•ana i o n rmfüi oh n b a i V o i i i ate9 oh 
; ¡ / i !fiOBI!BRSíO POXLTJCO 1>E ;MADÉJDc>i > i o 
•%-u?. ! ) o j ' i í i t l "Jj Gi 1 tl'J o f i G L í J D o l o í lMfl O H 

-f £ l r É t c m o . Sr. ministro d é 1̂  g6oérri^cibn Vfé 
lapenítisnila me/comunica con fecbJr 3'>'4tel?btÁÍ¿ 
Tiente. la , ' real orden circular que.sigue:- fcBDfíJlO 

.' u £ x c n i o , Sr . : l í a llamado l a " " a t e n c i ó n de la 
Reina (̂ Q. D. G.) el frecuente uso que sa hace 
del papel del sistema continuo ó de cilindros no 
obstante que para actos oficiales, por no haber-
sé pe^feüCtqnado h»tá 'hdMM'Il i f tH^c¡ói)Jofre-
ce inconvenientes que noMaQ^)péílsM» ;'sü'liiénO>r 
ebstoú; buen aspecto y Gttftts c-.mlidades • q u e ' & é 

consideran secundarias en !ios escritos l<tté>dgí» 
ben conservarse archivados. La junta encargada 
défcali%aq los productos de la industria por re
sultado del examen que hizo para la ultima es-
ppsjifliou, deuunqio varios defectos deetste papel 
con deseo de remediarlos, y algunos encarados 
de l o s archivos han elevado esposiciouesfm^spr 
licitud de que no se use en documentos oficia
les por carecer de reslstencit at a Lirio W \(K ff-
gajus, al roce por lijero que sea y aun á los do-

J lUecee y arrugas imprescindibles, üo tal manera 
que según sus observaciones se ven desaparecer 
con irreparable perjuicio del estado, documen
tos de reciente fecha mientras los antiguos se 

mantienen en buen estado por reunir todas las 
condiciones necesaria* para su conservación 
a pesar de que la procedencia de muchos es de 
remotas ¿pocas. S. M . la Reina tomando en 
consideración estas manifestaciones se ha d i g 
nado resolver que mientras el papel llamado 
continuo no reciba la mejora que reclama su ac
tual fabricación y no desaparezcan los defectos 
lijeramente indicados que impiden su uso en 
espedientes y documentos públicos y oficiales 
que deben trasmitirse á la posteridad 9 cesen de 
emplearlo en esto y en la correspondencia de 
oficio todas las. dependencias de este ministerio 

I y que para unos y otras se sirvan del elabora
do por otros métodos de que antes se bacía uso 
y: hau continuado • haciéndolo algunas oficinas 
cón,util idad-del estado y de los particulares i n 
teresados en la conservación de los escritos que 
se resguardan en los archivos á cuidado de era-
picados del gobierno.? )" 

ni L o que se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia para la debida observancia. Madrid <} 
de jul io ¡de 1&íb.=zSimon de Roda. 

NO OFICIAL, 
I r 

I 

ANUNCIOS. . 1»» 1• \ . • 

- i U R JlrVefenso Selgas 9 alcalde constitucional 
de la villa de San Martin, de Valdei^lesias, de 
que el infrascrito secretario certifica. 

Hago saber: Que para que (a junta pericial 
nombrada nuevamente pueda formar con todo 
acierto el padrón de riqueza inmueble, cultivo 
y 7 ganadería que ha de servir de base para él re
partimiento de la contr ibución territorial del 
p róx imo a ñ o económico he acordado fijar ¿I 
presente, previniendo que en el té rmino precisó 
de quince dias se presenten en la secretaría del 
ir)trascrito por los vecinos y forasteros hacenda
dos en esta jurisdicción que crean estar é h el 
caso de hacerlo, sus relaciones juradas, en loa 
términos que marcan los artículos J O y 2 r de ta 
ins t rucción de iS de junio de t$45» A rectifr» 
queu las que tienen presentadas »nt< 

I g u a l m e n t e presentaran ó m t i & c q f n 
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suyas los inquilinos de casas y los colonos dm 
fincas rústicas según se previene en eí art. «a . 
- . -yulatnbieir lo harán dos dueños' de ganadería 

segiw.se espresa en*cl arfe a 3 ; bien entendido} 
qufc el que no la haya presentado ó la presente 
en ej>término marcado queda sujeto k las penal 
que ¿estatrleew e l segundo y tercer párrafo del, 
art. s4; y etqu^e babiéuidole presentado ó recti
ficado ftlteá, la, verdad incyrrirá asimismo en la 
qtoe, eftpresarplúltimpí párrafo de dicho, ártical<* 
que se wpinircpntinuacioiH ....<> 
¿'Olsb'Vjb 20! • i r . v . V ' i --J!) orí v üüiní / J í idhl lint! 

m i l i 

El plazo para presentar las relaciones de 
que. tratan los artículos anteriores será señalado 
por los ayuntamientos con presencia de las cir
cunstancias de cada pueblo perb sin esceder de 
wn mes ni-bajar de ocho dias. Los propietarios 
de lincas, censos ó ganados que en el plazo se
ñalado no presenten las relaciones incurrirán 
en la multa de la cuarta parte de la renta de 
sus fincas ó de las utilidades de su grangería, 
las cuales se le valuarán de oficio pagando ade
mas los gastos de esta operación. 
¿\ 'El inquilino, colono ó arrendatario que in
curra' en dicha falta pagará una multa equiva
lente á la cuarta parte del precio de su arren
damiento. 

instas multas serán dobles cuando se lustin-
que .qwe en das relaciones presentadas se ba 
faltado*á'la verdad. Y el producto en todos los 
casos será aplicado á m e n o s repartir del cupo 
del pueblo entre los demás contribuyentes. 

Y para que llegue a noticia del público se 
fija el presente. San Martin de Valdeíglesías 8 
&e'julio*tle1 i846.^-Alfonso Selgas.—Por su man
dado, Antonio Rodríguez Oca ña. 

Ir, M Í T Í O t l r m j f"i ** 1 i*q 

v-t .Habiendo acordado los representantes de 
los pueblos que componen el cantón de las Ro
zas contratar el servicio de bagages que ocurra 
en el mismo hasta fin del presente año y que al 
efecto se celebre junta general en la casa con
sistorial de dicho pueblo el dia ao del corriente 
mes de julio, á las ocho de su mañana, se anun
cia al público llamando licitadores; manifestan
do que en la referida casa Consistorial se halla-
rán de manifiesto las condiciones que han de 
servir de tipo en la contrata, para que con arre
glo á ella se hagan las proposiciones que se 
crean oportunas. 

, No habiendo sido suficientes los anuncios 
insertos en el Boletín oficial y Diario de la capí-
tal para que presenten las relaciones todos los 
hacendados forasteros que en el término del 
pueblo de Vicálvaro y su caserío de Ambroz 
posean fincas, censos, foros y demás, sujetos á 
la contribución de inmuebles,, cultivo y ganade
ría para el primer año económico de 1847 5 0 

anuncia por segunda y última vez para que en 
el improrogable término de ocho dias las pre
senten; en la inteligencia que se harán de oficio 
por los. que no las presenten é incurrirán eu las 
penas que marca la ley. 

1 J > 

MERCADO. 
Madrid to'de julio. • • 

Trigo de 3o á 36 rs. fanega. 
Cebada de 17a 18 id. id . 
Algarrobas de 3a á 33 id. 
Aceite de 48 á 5o rs. arroba. ' ' 
Id. filtrado á 56. 

ADVERTENCIAS. U O Í Í J 

E l dia 3o de junio cumplió el segundó 
trimestre del presente año, en cuya época 
debian haber verificado los ayuntamientos 
de esta provincia el segundo pago por sus-
criciou á este periódico; sin embargo todavia 
no han efectuado en su mayor parte el pri
mero, por lo que el Editor se ve en la sen
sible necesidad de recordar su deber á las 
citadas corporaciones, confiando al mismo 
tiempo eu que no daráu lugar á repetidos 
avisos. 
C. " 

Los ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia que no hayan concluido 
las operaciones para el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, y necesiten surtirse de las re
laciones impresas que señala el real cN»̂  
creto de 2 3 de mayo ultimo, pueden j>a-
sar t esta redacción, donde las encontra
rán á los precios que se marcaron ante
riormente. 

A J \ I ) H J I > : i niquelita ae W MAfft'rft P I T A , 
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